
Año CXVI Viernes, 25 de febrero de 1949 Núm, 45

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................. .
Semestre .....................................
Año ......   -....

45 pesetas.
85 -

168 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ..:.... .'........................... 148 —

Las suscripciones se solicitarán de la vldtniwútracióe 
O Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio. •

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Les números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 1'sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada enuncio o 

dncumentn oficial que se inserte, declarado de pago. 
dos pesetas. .

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán ■ 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al origina) 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0'25 Ptas. por cada inserción.

_ Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu« 
responda de éste. . ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, segqp está pre
venido, lás de la primera Autoridad militar.

A todo recibo d .nuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo Sd», comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan, i

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar; 
.que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignateUf. ■

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban cate 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el aitio de coe- 
tuebre, donde permanecerá hasta el recibo de) siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo ay míe estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para " su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

, Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y t*- 
ryitorios de Africa sujeto* a la legislación peninsular, a loa, veinte diaa de 
sh promulgación, si tn ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Núm. 961
Excma. Diputación Pr ovincial 

de Zaragoza

Centro Coordinador de Bibliotecas 

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza,"por medio de este Centro, 
establece dos premios para los Ayun
tamientos que presenten los di s me
jores proyectos de creación y sosten! 
miento de su Bib ioteca municipal. .

Tales premios consistirán en la can
tidad de 10.000 pesetas en metálico, 
que habrá de ser invertida necesaria
mente en insta'ación y mobiliario de la 
Biblioteca proyectada, y un lote de li
bros de mil doscientos a mil quinientos 
volúmenes, que constituirá el fondo bi
bliográfico inicial de la misma, advir
tiéndose que las Biblioteos así crea
das formarán parte en lo sucesivo de 
esta Organización y gozarán de las ven
tajas de su régimen con arreglo a la 
Orden del Ministerio de Educación Na
cional de 25 de junio de 1948.

Para optar a estos premios sé conce
de un plazo de cuarenta y cinco días

naturales a contar de la fecha de inser
ción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, y las solici
tudes, firmadas por los seflores Alcal- 

,des, dirigidas al señor Presidente del 
Patronato de dicho Organismo (Plaza 
de |osé Antonio, 4, Zaragoza) irán 
acompañadas de los documentos si
guientes: '

1.® Certificación del Secretario del 
Ayuntamiento:

a) Del acuerdo municipal de crea
ción de la Biblioteca.

b) Del número de habitantisde la 
localidad, conforme al último censo.

2. ® Memoria explicativa del proyec
to de instalación y sostenimiento de la 
Biblioteca, a la cual se acompañará:

a) Certificación del A r q u i t e c to, 
Aparejador o Maestro de Obras muni
cipales de que el local destinado a Bi
blioteca es conveniente a dicho fin.

b) Relación certificada del mobilia
rio con que se ha de dotar a eita Bi
blioteca.

3.° Copia certificada del acta de 
constitución de la Junta local de la Bi
blioteca pública municipal.

4.® Relación del personal que ha 

de ser destinado al servicio de la mis
ma.

Zaragoza, 15 de febrero de 1949.— 
El Secretario, Luis Giménez de Embún. 
V.® B.°: El Presidente, Fernando So
lano.

SECCION CUARTA
Núm. 879

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado a) del epígrafe 1.079 de 
Jas vigentes ta Has de la Contribución 
industrial y de comercio, por la pre
sente circular se recuerda a todos los 
contiatisias, subcontratistas, arrendata
rios y destajistas de obras y servicios 
de carácter particular, la obligación 
que tienen de formular ante esta Admi
nistración de Rentas Públicas, en un 
plazo que finará é! día 31 de marzo del 
actual año, declaración comprensiva 
del volumen total de las contratas res
illadas durante el pasado ejercicio de 
1948.

Zaragoza, 16 de febrero de 1949.— 
El Administrador de Rentas Publicas, 
Camilo Villarino.
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Núm. 757
Delegación de Hacienda

En cumplimiento dq lo - dispuesto 
en la circular de la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
de 25 da noviembre de 1943 (“Bo
letín Oficia!” número 350). se po
ne en 'conocimiento 'die los sjeñores- 
que a continuación se citan haberse 
recibido en esta Del'g-ación las órde
nes de pago de haberes pasivos co
rrespondí entea líos mismos: ’

Juan Esteban Gorostola. (Tras 
lado). i

Miguel Villalba (Retirado). 
' Eugenio Moreno (Retirado).

María Navarro París (M. Militar),
José Rodrigo Garrailaga (Retirado)- 

Emilia Varias Miranda (Oficio). 
Eugenia Beltrán Sobr^diel (Oficio). 
José Fernández Ramón (Medallas) 
Antonio Bernal. Pleralta .(Ofjício)^

María del Sagrario González Pé
rez Caballero (Montepío Militar), 
Baldomcro Puri Sangras (Retirados). 
Viceptei Prádanos Belidhón (Retira
do). Cipriano Vín Hus (Ret'rado).

Felicitas Juan Lafrugueta. (Monte
pío Militar). Huérfanas jGuzmán 
Ibáñez (Montepío Militar). María 
del Rosario Mouriño Guerrero (Mon- 
tqpío Militar), Dionisia Barátech San 
Agustín (Montepío Civil). María Pi
co Caballero' (Montepío Civil). Fran
cisco Gayan Pardos y esposa (Mon
tepío Militar). -

José Pintaned, Crispín Peral!es, Ju
lia Badía, Segundo Núñez, Lucía 
Peña, Juliana Naharro, Hilaria Es- 
colano, Gregoria Olliac, Francisca 
Fraile (Montepío Militar).

Enriqueta Zamora Andréu (Ofi
cio).

Zaragoza, 9 de febrero de 1949.— 
El Delegado ■ de Hacienda, • Manuel 
de Codas y de Sotto-

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H. e I. ciudad 

de Zaragoza

Núm. 927
Acordada la oontratacióh mediante 

subasta del alumbrado de las calFs: 
Baltasar IGracián, Cortes de Ara
gón, Alberto Casañal!, Mariano de 
Cavia, Bretón, Luis del Valle, Car
men, Virtud, Concepción Arenal. 
Juan. José Lorente, López Allué, 
Pamplona Escudero, Alcalde Burris., 
Fueros de Aragón, Padre Caret, cu
yo presupuesto asciende a la canti
dad de 199 826,13 pesetas, queda jepc- 

puesto al público por el plazo de 
cinco días, a contar del siguiente a1 
de la publicación do este anunciio en 
el “Boletín! Oficial” de la prorineia, 
al objeto de qtte puedan fonnularse 
las reclamaciones que, se estimen per
tinentes-

Zaragoza, 18 de febrero, de 1949. 
El AFcalde-Presidente), José - María 
García Belenguer.—Por A. de S, E.: 
ÍE1 Secretario general, Luis . Aram- 
buro. .

* * *

Acordada la contratación mediante 
subasta de] alumbrado de la calle de 
Lucas Gállego, cuyo presupuesto as- 
>liante a "a cantidad de 51- 257.44 pe
setas queda expuesto al público por 
el p’azo de cinco días, a contar del 
siguiente a¡l de h publicación de este 
anunrio en el “Bolietín Ohci-í” de 
la provincia, al objetó de que pu-^ 
dan ñqrmtí’arse las rec'amacicnes que 
se estimen pertinentes.

Zaragoza, 18 de febrero de 1949. 
El A’calde-Presidente, José - María 
García Bd'enguer.—Por A. de S. E-: 
El Secretario general, Luis Aram- 
buro.

* * *
Acordada -la contratación mediante 

subasta del alumbrado de h -alie de 
Jiménez So’er. cTiyo presupuesto as
ciende a la cantidad de 5L257.44 pte- 
setas, queda expuesto al] público por 
el plazo de cinco días, a contar de! 
siguiente ai de la publicación de es
te anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, a! objeto de que pue
dan formularse las redamaciones qu^ 
se estimen pertinentes.

Zaragoza, 18 de febrero de 1949 
El A’calde-Presidente), José - María 
García BeHenguer.—Por A. de S. E.: 
El Secretario general, Luis Arana- 
buró- . * * *

Acordada la contratación medianía 
subasta d^l a’timbrado de la calle dé 
Demetrio GaTán, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad ' de 17.166,70 
pesetas, queda expuesto al público 
por el p1azo de cinco días, a contar 
del siguiente al de la pub'icación de 
este anuncio en el “Bd'tín Oficial” 
de la provincia, al objeto de que pue
dan formularse Tas reicfjamacionfjp que 
se estimen pertinentes.

Zaragoza, 18 de fqbrero de 1949 
El AUcalde-Presidento, José - María 
García Beílenguer.—Por A. de S. E-: 
El Secretario general, Luis Aram- 
buro.

Acordada Oía contratación mediante 
subasta del alumbardo de» la calle de

María Auxiliadora, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de AD-242.99 
p^sntas. áueda 'exnuestn a! púKíco 
por e1 n1azo de cinPo días, a cdntar 
dd siguiente ál de la nuKícación de 
este anuncio en el “Po1l-tín Of-ciaT” 
de Pi pno^inria. ai oblato de que 
puedan formidarse las rec an&ciones 
que se estimen pertinentes.

Zarao-oz'a. 18 de febrero, de 1949. 
El e Ai’caJde-PresidrnM. fosé-María 
García BTenquer.—Por A. de S. F. ? 
FjT Secretario gén^ral. Luis Aram- 
buro.

• ' * ••

Acordada Ta contratación mediante 
'subasta def ahimbrado de la callé de 
Feced v Ca^vo de Rozas, cuyo pre- 
sunuésto asciende a ¡1'a cantidad d? 
3 5 395.48 pesetas, queda expuesto a! 
público por el p’azo de cinco días, a 
contar dq] siguiente al de ¡la ptibli- 
<^ción de éste anuncio en él “Bole
tín Oficial” de la provincia, al ob
jeto de que purdan formularse las 
reclamaciones que se estimen perti- 
nent^s. 1 • .'

Zaragoza, 18 de febrero de 1949. 
El A^calde-Presidento, José - María 
García Bd’enguer.—Por A. de S. E-: 
El Secretario general; Luis Aram- 
buro.

. ----:. i

Núm. 901

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios eq el expediente promovido por 
D. Julián Laudo Clavero en solicitud de 
ámoiización pata instalar en Zaragoza 
una nueva industria de picado e hilado 
de albardín, industria comprendida en 
el grupo I.°. apartado B) de. la clasifi
cación establecida por la Or ten minis
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re- 
sueituautorizara D. Julián Laudo Cla
vero para que efectúe la instalar ión de 
referencia, con arreglo a las condicio
nes generah s fij idas en la norma 11.a 
de la citada Orden y ,a la espe-cial de 
que la puesta en marcha de lainsta- 
lación deberá efectuarse en el plazo 
máximo de tres 'meses, contados a 
partir de la Lecha de publicación de es
ta resolución en el Bo í> Of ic ia l  de 
la provincia, pues de lo contrario la 
autorización se considerará anulada.

Zaragoza, 14 de febrero de 1949.— 
El Ingeniero-Jefe interino, J. Cucurella.
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4 * be dicho artículo, que será suscri
ta por los mismos.

Zaragoza, 14 de febrero de 1949.
. El Ingeniero Director adjunto, 

F. Fernández. ■

Núm. 915 '

Jefatura Provincial de Catastro 
Topográfico Parcelario

" 2.a Brigada

Por -el presente anuncio se notifi
ca a todos los propietarios o posee
dores d-e fincas rústicas enclavadas 
en en término municipal de Muné- 
brega qtie, de conformidad con' lo 
preceptuado em las disposiciones vi
gentes, serán expuestos al público 
los planos parcelarios, nelaciones de 
características y lista provisional al
fabética de propietarios de todos Jos 
po.ígonos del término, en la Secre
taría del Ayuntamici\o, por el pla
zo de tres meses a partir de la publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de da provincia- 1

Todos los propietariios o poseedo
res de fincas rústicas podrán presen 
tar cuantas reclamaciones crean per- 
tinyites ante fia Junta Pericial de 
IMJunébre^a dentro del pl.azo .de tres 
meses de exposición. ;

Zaragoza, 19 de febrero de 1949- 
El Ingeniero-Jefe de la 2.a Brigada, 
José-Mlaría Gerona- (Rubricado).

SECCION SEXTA
' Núm. 925

ESCATRON
Desiertos los anteriores concursos 

por falta de solicitantes, se anuncian 
para cubrir cm propiedad las plazas 
siguientes, vacantes en esta Corpo
ración :

Una plaza de Guarda ' municipal 
jurado, con el haber anual de pese
tas 5-110.

Una plaza de Guarda municipal 
jurado, con el haber anual de pese-. 
tas 5-110., . ।

Una plaza de Vigilante nocturno, 
con el haber anual de 2.920 pede1 as.

Una plaza de Vigilante nocturno, 
con idl haber anual de 2.920 pesetas-

Didhas plazas disfrutan, adem'ás, 
de un plus de carestía de vida, con 
carácter provisional, do una peseta 

' diaria- '
En la provisión de las mismas se 

.guardarán los turnos establecidos en 
la Ley de 17 de julio de 1947, y

cuando no haya solicitantes del pri
mer tumo pasarán las plazas a Hos 
segundos y así sucesivamente.

Los aspirantes deberán acompañar 
a la instancia^ escrita d^ puño y le
tra de aquéllos, la partida de naci- 
■mfento, teniendo en cuqnta que de - 
berán ser mayores de 25 taños sin 
Exceder de 45; la certificación de 
antecedentes penales; certificación de 
conducta, qxped da por el Alcalde del 
pueblo de su residencia; la de adhe
sión al régimen y los Mutilados, ex- 
combationtes, etc., su condición de 
tales. • 1

El plazo para la presentación de 
instancias, documentadas y reinte
gradas, será de treinta días hábiles, 
a -contar desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el “Boletín 
Oficial” de da provincia- , 
. Escatrón a 19 de febrero de 1949- 
El Alcalde, Juan Piazuelo- "

Núm. 890
MOZOTA . '

Se convoca a todos los propietarios 
de fincas rústicas d«e 'este término 
municipal, interesados en e/ aprove- 
chamfento de las aguas del río Huer- 
va, incluso a ios industriales que de 
algún modo las utilicen, a la Junta 
general que se celebrará on las Ca
sas Consistoriales de Mpzota el día 
27 de marzo próximo, a las di^z .de 
la mañana. Si no concurriese repre
sentación de la mayoría de la pro
piedad regable, se clefebrará (en se
gunda convocatoria a Las cinco de la 
tarde del mismo día y en igual! loca..

El objeto de esta reunión ¡es acor
dar lo pertinente respecto a la cons
titución de la Comunidad dej Regan
tes, len cumpiimi'ento de lo dispuesto 
en las Instrucciones aprobadas por 
Real Orden de 25 de junio de 
1884; establecer las bases a que den
tro de ios modelos oficiales se han 
de ajustar las Ordenanzas de aqué 
lia y, Reglamentos del Sin di ciato y 

' Jurado de Riegos, y nombramieinto 
de una Comisión, de su seno, para 
que formule ios proyectos qu'e ha de 
someter- a la deliberación y acuerdo 
de la Comunidad-

Mozota, 17 de febrero de 1949-— 
El Alcalde, Faustino Bazán. —- 
P- S- M-; El Secretario. Manuel Gi 
méno Ramón.

Núm. 851 "
Mi.QUINENZA

Previa autorización de la Jefatura 
Provincial del Distrito Foiestal, se edé- 
biará en :a3 Casas Consistoiiaus la ter
cera subasta de los pastos del monte 
«Ei Verp», alus veinte días siguientes 
de aparecer este anuncio en el BoLEThl 
Of ic ia l  de la provincia y hora ue las 
once, y b jo el tipo de 3.000 pesetas.

Mequinenza, 14 de febrero de 1949. 
El Alcalde, (ilegible):

. Núm. 895 . -
PINA DE EBRO

Encontrándose vacante una piaza de 
Ordenanza en este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 3.650 pese
tas y demás derechos y beneficios que 
gozan el resto de ios empleados muni
cipales, se admitirán instancias para su 
provisión por léimino oe treinta días, 
de acuerdo con lo prevenido en la Ley 
de 17 de julio de 1947.

A las instancias, que estarán exten
didas de puño y letra del solicitante, se 
acompañará certificado de nacinqento 
para acreditar qué el concursante está 
comprendido en la edad de 16 a 25 años, 
certificado médico y otro de conducta 
expedido por ra Alcaldía de su resi
dencia.

Pina de Ebro, 15 de febrero de ¡949. 
El Alcaide, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 639

AGRUPACION DE INTENDENCIA 
NUM. 5

YANGUAS ARTIGAS (Enrique), del 
reemplazo de 1938, hijo de Enrique y de 
María, natural de Zaragoza, oescono- 
ciéndose su actual paradero; compare
cerá en ei término de treinta días, a par
tir de la publicación de esta requisitoria, 
ante élUapirán de Intendencia D. Fer
nando Pai.arés Aparicio, Juez instiuctor 
de a Agrupación de Intendencia nú
mero 5 de Zaragoza (Cuartel de San 
José), bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectuara.

Zaragoza-a tres de enero de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El juez ins
tructor, Fernando Paliarés.—Ei Secie- 
tario, (ilegible). . -

Núms. 676 y 677
PEREZ MURILLO (Mariano), 

hijo de ¡padre desconocido, y de Ara- 
oeli, natural de Zaragoza, pertene
ciente al reemplazo de 1941, ai! que 
se le instruye información judicial de 
1948 por supuesta falta a incorpora-
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clon a fi’as en el Regimie-nto de In
fantería Gerona número 18. durante 
la pasada campaña de iliberación;

REBOLLON BARBACTL (Pa-- 
b’o), ihrjo de Miguel y de María, 
natural de Ariza, - (Zaragoza), perte
neciente al reemp’azo de 1941. al que 
se i'ie instruya información judicial de 
1948 por supuesta falta" a incorpora
ción a filas en el Regimiento de In- 
fant-^ría Gerona, número 18. durante 
la pasada e-ampaña de liberación;'.

iCompárecerán en el plazo de trein
ta días a partir do la pub1icac|:ón de 
la presente, ante el Teniente D. Ri
cardo iCastdlló Catalán, Juez instruc
tor del Batallón Cazadores de Mon
taña Gerona, número 8, en la plaza 
de Huesca, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebel’des si no lo efectúan-

Huesca a icinco de febrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve- — El ' 
Teniente Juuz instructor, Ricardo 
Castelló Catalán. "

Requisitorias 
apereíbimieuto de icr deeíartóbt re 

i.cidei y de incurrir en ias cteniés 
poniatiilidadee iesalee, df no pree*:» 
tañe loi proociadoi que a eontinM*-’^- 

en el plato que te leí fM» 
«ontar deide el día de la puhWcaeiív. 

de* anuncio en eele periódico ofieldl f 
ifiíe el 7uex o Tribunal que te eelslíi 
ir lee ella llama y emplnxa. enearqón 
i-i» n toda* lie x«'trrllad#t p 4(?cnf»i 
de Policía uroeedan a Ig  
Miseá, captura y cnndueridn de 
’lne uoniendnlfíg a ditpoelriAn de dleh' 
Juei o Tribunal env arréala a In# ‘ar 
tirulo* M9 u RftR de la ley d" Wn<M# 

rvU-r'n^' , 'f ‘ .’e ll: ’ '
*whilr,inmlrnto WUltar de S-iri^a

Nú m . 725 .
AZNAR ARTIGAS de 24 

años, casado, pintor. b;in d» Mariano v 
Carmen, natural v dnnvci'ia^o última
mente en Zaragoza, en ignorado para
dero, procesado por la causa núm 153 
de 1948 del luzga^o de instmcciAu nú
mero 3 de Zarapo/a, sobre uso de 
nombre supuesto; comparecerá ante 
dicho Juzgado de instrucción número 3 
dentro de los diez dfnq tdgmefrte.S a la 
publicación de 1a nrí’«e''te en los Bole
tines Oficióles del-Estado *J de |á nro- 
vincia para notificarle el apto de su pri
sión y ser constituido en la mistna. ■

Núm. 732
GONZALEZ MOZACULA (Luis), 

cuya edad yAiemás circunstancias per
sonales se ignoran, domiciliado última
mente én Almonacid de la Sierra y cuyo 
actual paradero" se ignora, procesado 
en causa número 4 de 1949, sobre robo, 
comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción de La 
Almunia de Doña Godina.

Núm. 796
GARCIA LOPEZ (Joaquín), de 38 

años, casado, natural de Rojales, h«jo 
de Raquín v Marta v. ■

GOMEZ LOPFZ (Francisca), de 30 
años, casada, h'ja de José v Rosario, 
natural de Bilbao y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora; comnarecerán 
dentro del térmifin de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza (sito Predicadores, núm. 56), 
al objeto de constituirse en prisión y 
practicar las demás diligencias en su
mario que se instruye con el núm. 546 
de 1948, sobre hurto, contra dichos 
individuos.

Núm. 801
ARTAJONA ARAQÜES (lesús), 

cuyas demás circunstancias v para'dero 
se ignora? procesado por |a cansa de 
este Juzgado número 435 de 1948, sobre 
hurto; comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción número 3 de Zaragoza, 
dentro de los diez días siguientes a 1a 
pubUración de |a presente en el Boletín 
Oflicial del Estado de esta provincia.

Núm. 819
TOnRALBA lARDIES (Jesús), na

tural de Biscarntés (Huesca), de estado 
soltero, de profesión pastor, de 52 años 
de edad, hijo de Babil y de Concepción, 
procesado en causa núm. 43 de 1043, 
por el delito de tenencia de arma y hur
to, seguida en el luzgado de instrucción 
de Fjea de los Caballeros, cómo com
prendido en el núm. 1 0 del art. 835 de 
la Ley de Enjui^amiento Criminal. ■

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
0 Núm. 822
JUZGADO NUM. 3

Por la presente requiero v ruego a 
A’hertn Rndrígez Pesquer, de 18 años, 
soltero, hrfo do loan y Rita, natural de 
Burdeos, sin domicilio cóhoqdo. que 
fué lesionado en 1a Plaza de Lanuza de 
esta ciudad por Francisco Romero Gil 
el día,11 de febrero achia!, a fin de que 
dentro del término dé cinco días a par
tir de.la presente requisitoria se nerso- 

■ ne en edo fuzg do municipal núm. 3 
(sito en Predicadores, núm. 60). a! ob
jeto de ser reconocido por el señor Me
dico forense. .

Y para que sea inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se pone la pre
sente en Zaragoza a doce de febrero" de 
mil novecientos cuarenta v nueve. — El 
Secretarlo, Miguel M. Pereiro.—El Juez 
municipal (ilegible).

Nqm- 864 ,
JUZGADO NUM. 2 .

En virtud de lo acordado por el 
. señor Juez do 'instrucción del Juzga

do número 2 de esta ciudad en suma
rio que se instruvie con eC número 
502 de 1948. sobre hurto de una 
cartera con metálico y documentos a 
Carlos López Alonso, de 17 años.

soltero, panadero, hijo de Carlos y 
Aurora, natural de Santander y cu
yo actual' paradero se ignora, se cita 
por medio de la presente cédula a 
dicho perjudicado a fin de que den
tro del término dq cinco días compa
rezca ante dicho Juzgado (sito Pre
dicadores. número 56), al objeto de 
re^ibir’ie d aclaración y acreditar la 
preesistencia de lo sustraído.

A” propio tiempo s p hace saber 
a! padr/e de d’cho poriudicaido iqu? 
confrrm0 a Po prevenido cin e! ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia-< 
miento Criminal, debe mostrarse par- 

como tal perjudicado en didLo su
mario por medio de Abogado v Pro- 
ciimdor que ’e defienda y le repre
sente con apercibimiento o*' de no 
virificarlo les parará el por juicio a 
que .hubiera lugar. ’

Y para que sirva de cñación y 
ofrecimiento «n forma, expido la pre
sente que firmo Zaragozñ a quin
ce de febrero do mil novecientos 
cnirenta y nueve. — En Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 784
JUZGADO NUM. 2‘

(En virtud de Oo acordado por d 
señor Juez de instrtidción del Juzga
do número 2, de esta ciudad, en su
mario que se instruye con el núme
ro- 530 de 1948. solbre estafa ' de 
500 poetas.-se cita por medio de la 
presente cédula la Vicente Ibáñez 
SoPiber (al “El B^ga”. que- tuvo su 
domici’io en Valencia (calles de Dal- 
do. número 1. Ma^uque, número 3. 
v. San Pab’o número 10) v cuvo ac
tual paradero se ignora, a fin de que ’ 
dentro dpi término de cinco días com
parezca ante dicho Juzgado (sito Pre
dicadores, número 56). a! objeto de 
recibirle decoración como inculpado 
en dicho sumario, con apercibimien
to que de no comparecer Olq parará 

perjuicio que hubieri lugar.
Y para que, sirva de citación en ‘ 

forma, expido la presente que firmo 
en Zaragoza a onO de febrero de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— 
E] Secretario, Juan Sanz.

Núm. 924
AGREDA 1

’ Pqr medio de la presente, y como 
comprendido en -el número 2.* del ar
tículo 835 de Ha Ley de Enjuicia
miento Griminál, se cita, llama y em
plaza al procesado en causa número 3' 
de 1949. Anastasio Gardiel Tejedor, 
de 33 años dp edad, moreno, estatu
ra regular, que viste gabardina diara 
y traje negro Pistas blandas, camisa 
rayada, corbata negra y zapatos os-
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euros, que tiene su domicilio, según 
manifiesto, ¡en Zafagozá (Idalle Bo- 
rao, número 7, piso 4.ey «el cual se 
fugó en fia noche de] 1 all 2 del ac
tual del Depósito municipal de San 
Pedro Manrique- para que en térmi
no de diez días comparezca á cons
tituirse en orisión, en virtud de auto 

^de procesamiento dictado contra el 
mismo en la expresada causa que se 
sigue en esto Juzgado, por estafa, 
baio apercibimiento de que si no o 
verifica le parará el perjuicio a qu* 
haya lugar, y será decorado re
belde. ¡

Al propio tiempo ruego y cíncargo 
a todas lias Autoridades de la Policía, 
judictiiai procedan a 1a busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndo o. 
caso de ser habido, a disposición de 
estq Juzgado, «en la prisión de esta 
villa. ' 1

Dada en Agreda a dieciocho de fe
brero de mili novecientos cuarenta y 
nuqve. — El Juez de instrucción ac- 
ciden^ál, Ramón Cipriano. — El (Se
cretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 710
JUZGADO NUM. t

El sefior Juez municipal del Juz • 
g'ado n-* 2, en proveído de esta fecha 
dictado en el juicio de faltas que se 
sigue en oste Juzgado bajo el núme
ro 59 de 1949, sobre desacato, con
tra otro y Francisco-Pascual Luna

xCo1ás, ha 'acordado la comparecencia 
ante Ha ■saia-'audíefncia de este Juzga
do, el día 2 de marzo próximo, a' las 
doce, del indicado denunciado Fran- 
cisco-Pasrtual Luna Colás, cuyas cir
cunstancias y actual! domicilio o para
dero se desconocen, a fin de ioelebrar 
el correspondiente juicio de faltas, 
previp;éndo1e comparezca con cuan
tos medios do prueba lieg-ai intente 
valerse y advirtiéndoíle que de no ha- 
derlo así le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. , i ,

Y para que diéha citación se Heve 
a cabo, expido la presente, que de 
berá ser publicada en eff “Boletín 

' Oficial” de esta provincia, en Zara 
. goza a cinco da febrero de mil nove- 

qientos cuarenta y nueve.—El Secre 
tario, P. Goñi-

Núm. 842 .
SABADELL.

D. Juan Peña Ferrer, licenciado 
en Derecho, Secretario del Juzgado 
municipal de la ciudad d^ Sa- 
badell; j
¡Certifico. Que en Los autos de jui

cio de cognición señalados de núme
ro 73 . de los del año en curso, fi
gura la sentencia cuya cábec’tra y 
parte, di’ositiva dicen comb sigue :

“En Ha ciudad de Sábadell a 3 le 
dicvtmbre de 1948. El Sr. " D. Vi- 
ceste Renán Costa. Letrado, Juez 
municipal sustituto en funciones, ha 
visto los autos del inicio de cogni
ción señalados d^ número 73 de l'-i 
sección segunda de los asuntos ci- 
vi’es de este año. seguidos á instan
cias de Ha entidad Sucesora de LTonch 
y SaHa, S. A., establecida en esta 
ciudad, contra D- ¡Carlos Rndrímiez. 
con domicilio en Ja calle de San C’e- 
mente. número 4 de la ciudad d«' 
Zarap-oza. como, presunto heredero 
de D. Isidoro Rodrímiez. v confrai 
los ignorados herederos, en su caso. 1 
o herencia yacente de Tñdoro Re 
drítruez. en reclamación de cantidad 
siendo tiepresentado e1 actor por el 
Procurador D- Juan Vida’ Va11s, 
asistido del Letrado Manuel Brasso v 
en rébeMía 1os segundos, y resultan
do... considerando... .

Fallo: Qué debo condenar v conde
no a D- Carlos Rodríguez, nomo pre - 
suntó heredero de su padre, don 
Isidoro Rodrigue#, o, en caso de no 
serfo. a los ignorados herederos o 
herencia yacente des D- Isidoro Ro
dríguez. a que firme que rea «ya 
sentencia y satisfagan a Ta sociedad 
Sucesores de Llonch y Sala, S. A., 
h suma de 4.730.45 pesetas, con más 
los intereses legaos desde Ha fecha 
dep1 emp’azamfento de los deman
dado^, imponiétndoí’es fías ¡costas de", 
presente. Así por esta mi sentencia, 
que deberá ser notificada en la for
ma prescrita por él artículo 769 de 
la Ley Procesal Civil si dentro del 
segundo día no se soilícita ia notifi
cación personal, lo pronuncio, man
do y firmo. Viqente Renoi.”.

' Y para su publicación en el Bole
tín Oficial” de ¡la provincia de Za
ragoza expido el1 presante en la ciu
dad de Sabadell a seis de diciepibre 
de mil novecientos cuarenta y odio 
Juan Pepa Ferrer. . j

PARTE NO OFICIAL
Núm. 969

, Consorcio Agrícola 
Industrial Textil Aragonés.

(Sociedad Anónima)

C. A. I. T. A. S. A,

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad convoca a los señores ac
cionistas a junta general ordinaria 
para e’ día 13 de marzo próximo a las 
once cuarenta y cinco de ’a mañana en 
primera convocatoria v a las doce en 
segunda, eñ la Cámara de Comercio 
D Jaime I. 18 para trabar de la Memoria 
Balance. Cuenta de Pérdidas y Ganan
cias, distribución de beneficios v pro
posiciones del Consejo o de señores 
accionistas.

Tienen derecho de asistencia quienes 
posean como mímmo cinco acciones de 
Fundador, una Especial o cincuenta or
dinarias y depositen ellas o sus res
guardos en la Caja social con cinco 
días de ante’ación a’ de la Junta donde 
se Jes proveerá de 1a papeleta de asis
tencia. - ‘

Durante esos cinco días los señores 
accionista^ provistos de papeleta de 
asistencia podrán examinar los libros 
de Contabilidad en nuestro domicilio 
social Coso 104. priheinal izquierda.

Zaragoza, 24.de febrero de 1949. 
El Secretario, José Pomar Navarro.

Núm. f 82
' Comunidad de Regantes 
délas acequias «Del Partido*. 
«Montler» y «Parte de Alia»

SASTAGO

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 44 de las Ordenanzas por 
que se rige esta Comunidad de Regan
tes, se convoca a ios participes de la 
misma para celebrar Junta general ordi
naria el dia 6 delpóximo mes de mar
zo en primera convocatoria, a 'as 4 de 
la tarde En caso de- no concurrir su
ficiente número de usarlos se celebra
rá el día 13 la segunda convocatoria 
del mismo mes y hora en la Casa Con
sistorial de esta.vüla para tratar de los 
siguientes asuntos: .

1 .® Examen y aprobación de las 
cuentas del 14 de septiembre al 31 de 
diciembre último. '

2 .a Asunto de los Guardas tempo
reros y encargados de los adores de 
verano.

3 .° Tratar acerca de las limpiezas 
de las acequias, así como la distribu
ción de los adores v otros asuntos de 
gran interés para la Comunidad.

4 .° Ruegos y preguntas.
Bástago, 21 de febrero de 1949.— 

P. A : El Secretario, Rufino Sariñena.

Tj» Hr-Mi Pr«w*Tn.u


